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CASO No. 0056-10-EP

DEMANDA: La presente acción extraordinaria de protección fue interpuesta por Manuel Agustín Lozano Medina y Rosa Vicenta Gualán Sarango en representación del Consejo de Autoridades de la Justicia Indígena de la Parroquia San Lucas del Cantón y Provincia de Loja, por sus propios derechos y por los de los señores Luis Enrique Guarnan Zhunaula, Juana Sarango Andrade, José Manuel Medina Gualán, Zoila Narcisa Medina Sarango, Jaime Medina Sarango, Marianita de Jesús Sarango Guaillas y María Inocencia Sarango Guaillas, quienes comparecieron el 22 de diciembre de 2009, ante el Juzgado Tercero de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Loja que dictó la resolución del 24 de noviembre de 2009, dentro del recurso de apelación N° 414-2009. Por medio de providencia dictada el 28 de diciembre de 2009, el juez Víctor Alberto Burneo Herrera resolvió remitir el expediente a la Corte Constitucional.

Los accionantes en el texto de su demanda manifiestan que los comparecientes pertenecen a las comunidades indígenas del pueblo Kichwa Saraguro del Cantón y Provincia de Loja; forman parte del Consejo de Autoridades de la Justicia Indígena del Cantón Loja con sede principal en la parroquia de San Lucas, en cuya calidad resolvieron una demanda de desalojo formulada ante el Consejo por lo señores José Manuel Medina Gualán y Juana Sarango Andrade, en razón de la invasión del predio denominado "Acacana".

Expresan que como consecuencia de la resolución dictada ante la demanda de los señores Medina Gualán y Sarango Andrade, quienes hoy comparecen, fueron denunciados por las señoras Gloria Angelita Cango, Alegría Guarnan Cango, María Carmen Guarnan Cango y Rosa María Guarnan Cango ante la Junta Cantonal de Protección de Derechos de la Niñez y Adolescencia de Loja, argumentado que dentro de la ejecución del desalojo incurrieron en maltrato físico y psicológico contra varios menores de edad. Ante lo cual, la Junta Cantonal resolvió dictar ciertas medidas de protección y una amonestación contra los demandados. La resolución de la Junta Cantonal fue apelada ante el Juzgado Tercero de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Loja.

Exponen que la decisión del Juzgado Tercero de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Loja, calificó sus actos como violatorios de derechos humanos, pretendiendo sentar precedentes a las supuestas arbitrariedades por lo que se dispuso presentar disculpas públicas a los niños y niñas supuestamente maltratados.

En cuanto a la vulneración de derechos constitucionales, principalmente se argumenta que el Consejo de Autoridades de la Justicia Indígena actuó en ejercicio de sus derechos colectivos, en específico, el derecho a administrar su justicia y resolver asuntos internos y se considera que la decisión arribada por el Juzgado Tercero de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Loja vulneró sus derechos contenidos en el artículo 57 numeral 10 y 82 e inobservó el principio de igualdad en la aplicación de los derechos reconocido en los numerales 2 y 7 del artículo 11 de la Constitución de la República.

RESOLUCIÓN DEL JUEZ:   
 
RESOLUCIÓN DEL C.C.: La Corte Constitucional resuelve:

1. Declarar la vulneración de los derechos constitucionales a aplicar y practicar el derecho propio y la seguridad jurídica, previstos en los artículos 57 numeral 10 y 82 de la Constitución de la República, respectivamente.
2. Aceptar la acción extraordinaria de protección planteada.
3. Como medidas de reparación integral, esta Corte dispone:
3.1 Dejar sin efecto la resolución del Juzgado Tercero de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Loja, del 24 de noviembre de 2009, dentro del proceso de apelación de la decisión de la Junta Cantonal de Protección de Derechos de la Niñez y Adolescencia de Loja del 19 de octubre de 2009.
3.2 Retrotraer el proceso N.° 0414-2009 hasta el momento en el que se planteó la apelación, a fin de que se proceda a sortear nuevamente un Juzgado de la Niñez y Adolescencia de Loja, con el fin de que el recurso sea resuelto en observancia de lo dispuesto por la presente sentencia.

NOTA:  La presente Corte reconoce plenamente las facultades del Juez Tercero de la Niñez y de Adolescencia de Loja para la revisión de los actos de maltrato contra menores de edad, tal como lo dispone el Código de la Niñez y Adolescencia, en las disposiciones analizadas ut supra, más concluye que en la presente causa excedió sus facultades cuando realizó un control de constitucionalidad respecto de decisiones de justicia indígena. 

Cabe anotar, además, que conforme lo dispuesto por el artículo 8 del Convenio 169 de la OIT, al aplicar la legislación nacional a los pueblos indígenas, deberán tomarse debidamente en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario, para lo cual, la presente Corte Constitucional ha exigido de los juzgadores un ejercicio hermenéutico a través de la interpretación de sus instituciones propias, sus costumbres, filosofía y cosmovisión, generando un diálogo epistémico en el que se reflejen las diferencias que puedan existir entre las normas hegemónicas y las propias de los pueblos ancestrales. 

En el caso en concreto, el juez no solo excedió su competencia al realizar un examen de constitucionalidad para el cual no se encontraba facultado, sino que en el texto de su resolución no se encuentra muestra alguna de la aplicación de las normas en materia de niñez con perspectiva intercultural.

La resolución de la apelación sometida a conocimiento del Juez Tercero de la Niñez y Adolescencia de Loja, exigía la aplicación de criterios de interculturalidad, la Corte Constitucional, a través de su sentencia N° 008-09-SAN-CC, estableció principios para solventar los problemas relacionados con pueblos ancestrales, dentro de los que se encuentran la continuidad histórica, la diversidad cultural, la interculturalidad y la interpretación intercultural; esta última que obliga al juzgador a poner en marcha una nueva forma de interpretar las situaciones y las realidades, con un enfoque en la diversidad cultural, con el fin de que sus resoluciones no vulneren los derechos colectivos de los pueblos.

La revisión realizada por la resolución del juez tercero de la niñez y adolescencia de Loja, a través de la resolución del 24 de noviembre de 2009, respecto de los actos tendientes a ejecutar la sentencia de desalojo dictada por el Consejo de Autoridades de la Justicia Indígena del Pueblo Indígena Saraguro del cantón Loja, el 01 de agosto de 2009, vulneró el derecho a aplicar y practicar su derecho propio contenido en el artículo 57 numeral 10 de la Constitución de la República, así como a la seguridad jurídica previsto en el 82 del mismo cuerpo normativo.



